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Mexicali, Baja California, veintiocho de junio de dos mil

veintiuno

VISTO el acuerdo de veintitrés de junio del año corriente dictado

dentro del expediente Rl-19512021, por medio del cual se da vista a

esta ponencia para que informe a Presidencia respecto al

cumplimiento de la sentencia dictada dentro del expediente

anteriormente citado, toda vez que a las diecisiete horas con treinta y

cinco minutos del veintitrés de lunio de la presente anualidad, se

recibió en la Oficialía de Partes de este Tribunal oficio PM-XXIll-

19812021, signado por Karla Patricia Ruiz Macfarland, Presidenta

Municipal del Ayuntamiento de Tijuana, Baja California, constante en

una foja útil, al cual anexa documentación descrita por el Titular de

Oficialía de Partes de este Tribunal en la pafte inferior al margen

izquierdo de la primer foja del escrito en mención; manifestando ser

en cumplimiento a lo ordenado en la resolución dictada el diecisiete

de junio de la presente anualidad dentro del expediente al rubro

citado.
r Asimismo, vista la cuenta que antecede del Secretario General de

Acuerdos de este Tribunal, en la que hace constar que a las quince

horas con dos minutos de ese mismo día, se recibió en la Oficialía de

Partes, escr[to original signado por Laura Aidé Quiroga Hernández,

Titular de la unidad de Asuntos Jurídicos de la XXlll Legislatura del

Estado de Baja California, constante en dos fojas útiles; al cual anexa

documentación descrita por el Oficial de Partes de este Tribunal al

margen superior izquierdo de la primer foja del escrito en mención,

manifestando ser en alcance al escrito presentado el veintiuno de

junio de la presente anualidad; con el cual remite documentales con

las que manifiesta dar cumplimiento a lo ordenado en resolución de
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mérito; por lo que de conformidad con lo pispuesto en los artículos

330 de la L.ey Electoral del Estado de Blja carifornia; 61 y 63 del

Reglamento lnterior de este órgano jurisdic$ional, se dicta el siguiente

ACUERDO

PRlMERlo.- se tiene a la Presidenta Munioipal der Ayuntamiento de

Tijuana, Elaja california y a la Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos

de la XXlll Legislatura del Estado de Baja california, haciendo las

manifestaciones ¿r que se contraen en sus escritos de cuenta,

documentación que se ordena agregar al expediente para que obre

como corres;ponda

sEGUNÞo... Dese vista a la recurrente Diana ceciria Rosa
'velâzquez, con c'tlpia simple del oficio y escrito de cuenta, con sus

respectivc)s anexos, para que en un plazo ¡de CUARENTA 'y OCHO

HORAS, contadas a partir de la notificación ldel mismo, exprese ro que

a su derecho convenga, en el entendido del,gue en caso de ser omisa

en su desahogo, se resolverá lo que legplmente proceda con las

constancias obrantes en autos. - - - r

TERGERO.- se resqrva acordar lo cqnduqp,.nte al cumprimiento de ra

referida sentenci¿r, hasta en tanto se desa$ogue la vista ordenada o

transcurra el plazo otorgado en el punto deiacuerdo anterior.

NOTIFíQIJESE PERSONALMENTTE a la regurrente, por ESTRADOS,

publíquese por LISTA y en el sitio oficirl'qþ internet de este órgano

jurisdiccional electoral, de conformidad con ìel artículo 302, fracciones

I y ll de la Ley Elec:toral del Estado de BajalCalifornia

Así lo y firrna la Magistrada p onente, ]ELVA REGINA JtMÉNEZ

CAS nte retario General lde Acue S, GER

CA UI autoriza y da fe \
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